
 

 

 

  
Primer período de sesiones ordinario 

de la Junta Ejecutiva 
 

Roma, 10 y 11 de febrero de 2014 

 

INFORMES DE LA 

DIRECTORA 

EJECUTIVA 

SOBRE ASUNTOS 

OPERACIONALES 

 

 

Tema 7 del programa 

Distribución: GENERAL 

WFP/EB.1/2014/7-A/4 
3 enero 2014 

ORIGINAL: INGLÉS 

PROYECTOS DE DESARROLLO 

APROBADOS POR LA DIRECTORA 

EJECUTIVA ENTRE EL 1 DE ENERO 

Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 — 

MARRUECOS 200494 
 

Desarrollo de capacidades y apoyo para el 

programa nacional de alimentación escolar 

Duración del proyecto 13 meses 
(1 de diciembre de 2012 – 31 de diciembre 2013) 

Costo (dólares EE.UU.) 

Total 1.470.661 
 

 De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se someterán a 

debate a menos que los miembros de la Junta lo pidan expresamente antes de la 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse al funcionario del PMA encargado de 

la coordinación del documento, que se indica a continuación, de ser posible con un 

margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, OMC*: Sr. M. Diab Correo electrónico: 

Mohamed.Diab@wfp.org 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Dependencia de Servicios de Conferencias  

(tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de El Cairo (Oriente Medio, África del Norte, Europa Oriental y Asia Central) 
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RESUMEN 

1.  El programa de alimentación escolar de Marruecos es un instrumento importante para 

apoyar la educación y fortalecer la demanda de servicios educativos. De hecho, contribuye 

a reducir las restricciones socioeconómicas y educativas que limitan el acceso en 

condiciones de igualdad a una educación de calidad y ayuda a los niños y adolescentes 

desfavorecidos, en particular a las niñas, a permanecer escolarizados. El programa, cuyo 

objeto es promover la educación de los menores de 15 años en las zonas rurales, beneficia 

cada año a un número creciente de estudiantes de escuelas primarias y secundarias; en 

2012 tuvo 1,4 millones de beneficiarios. En 1997 el Gobierno volvió a asumir la 

responsabilidad de gestionar y financiar el programa de alimentación escolar, que el PMA 

apoyaba desde 1978. 

2.  El proyecto de desarrollo 200494 era un proyecto de asistencia técnica emprendido para 

atender la solicitud del Gobierno de establecer una alianza que lo ayudara a examinar el 

programa de alimentación escolar. Su objetivo central era ayudar al Ministerio de 

Educación a mejorar la calidad y la viabilidad del programa. Este proyecto iba dirigido a 

fortalecer los aspectos operacionales del programa en las escuelas y los internados de ciclo 

primario y secundario a fin de mejorar las realizaciones, la eficacia en función de los 

costos y la gestión. El Ministerio de Salud también contribuyó a hacer frente a los 

problemas nutricionales a nivel de las escuelas. 

3.  Las actividades estaban centradas en los enfoques organizativos, las necesidades de 

recursos humanos a escala regional y local, los problemas relacionados con la cadena de 

suministro, la capacitación, la buena gobernanza y la supervisión de la gestión. Se 

desarrollaron competencias especializadas para mejorar las directrices sobre preparación 

de menús y la capacitación en materia de nutrición. En el marco de la cooperación Sur-Sur 

se organizaron viajes de estudio al Brasil; se intercambiaron experiencias con los 

programas de alimentación escolar de otros países.  

4.  El proyecto preveía la realización de una auditoría detenida del programa nacional a 

partir de la cual se elaboró un plan de acción para mejorar su calidad. Las recomendaciones 

resultantes de la auditoría se incorporaron en la estrategia de educación para 2013-2016 del 

Ministerio de Educación. Los organismos de las Naciones Unidas participantes, junto con 

otros asociados que se ocupaban de cuestiones afines en las escuelas, determinaron a 

continuación la manera en que sus actividades podían contribuir a la puesta en práctica del 

plan de acción y garantizaron mayores sinergias entre sus intervenciones. 

5.  El proyecto, que se ajustaba a la política del PMA en materia de alimentación escolar, 

contribuyó al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1, 2 y 31 y del Objetivo 

Estratégico 5 del PMA. Su apoyo al sector de la educación estaba en consonancia con el 

primer pilar estratégico del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(2012-2016). 

 

                                                 
1 Objetivos de Desarrollo del Milenio: 1 - Erradicar la pobreza extrema y el hambre; 2 - Lograr la enseñanza 

primaria universal; 3 - Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. 
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